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ZAPALLAR

SESION ORDINARIA

CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE ZAPALLAR

23 de febrero de 2024

SECREIANIA

PRESIDE GUSTAVO ALESSANDRI BASCUNAN
Alcalde

ASISTENCIA PRESENCIAL:

TABLA

1. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR MES DE ENERO 2024.
2. EXPOSICION SESION STOP MES DE FEBRERO 2024POR CARABINEROS.
3. VARIOS.

Se inicia la sesión a las 10:35 horas.

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR MES DE ENERO 2024.

La señora secretaria informa que el acta fue enviada a todos los integrantes del
Consejo para su revisión y no se recibieron observaciones, por lo tanto, se procede
a la firma y se da por aprobada.

2. EXPOSIGION SESION STOP MES DE FEBRERO 2024 POR PARTE DE
CARABINEROS.

Se procede a la exposición por Carabineros de la Sesión STOP Remoto Comuna
deZapallar.
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3.- VARIOS:

Se efectúa presentación del Sistema Nacional de Seguridad Municipal, la que se
adjunta al acta.
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Se cierra la sesión a las 11:50 horas
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I I¿Por qué decidimos ter inar con la concursabil¡da d?

a El Fondo Nacional de Seguridad hacía competir a los municipios por recursos escasos.
Sólo 1/5 de los municipios podía ser financiado.

a Bajo esta modalidad quedaban fuera comunas con muchas neces idades en seouridad.

o Existe una da de los municipiOS oara financiar
proyectos de prevención del delito.

a Necesidad de proveer de condiciones de mayor equidad territorial.



¿Qué es el Sistema Nacional
de Seguridad Municipal?

Es un mecanismo que entrega recursos técnicos,
financieros e innovadores
capacidades locales. Lo cual permite generar
mejores estrategias de prevención del delito y las
violencias, desde una perspectiva democrática,
participativa y con criterio de equidad territorial.

para fortalecer las



Avanzar hacia un mínimo común preventivo...

¿Qué es un mínimo común preventivo?

Son los medios, instrumentos, eQUipamiento, entre otros aspectos, que todo
municipio (urbano, rural, o mixto), debe tener como base para abordar de manera
preventiva el delito y la violencia.

Elementos del
mínimo común
preventivo

Consejos Comunales de Seguridad Pública q
\

Plan Comunal de Seguridad Pública

Tener al menos, una oficina o dirección de seguridad

Patrullaje Preventivo

Sistema de información y comunicación



éQuiénes conforman el Consejo Comunal de Seguridad Pública? (Art.,,*048)

Delegado presidencial regional
Dos conceiales elegidos por el concejo

municipal, en una votación única

El oficial o suboficial de Fuerzas de Orden y
Seguridad de Carabineros de Chile que ostente
el más alto grado en la unidad policialterritorial
de mayor categoría con presencia en la comuna

Un representante de la repartición de
Gendarmería de Chile

Elfiscal adiunto de la fiscalía local
correspondiente del Ministerio Público

Un representante de la
repartición de|SENDA

Un representante de la
repartición de SENAME

Secretaría Municipal (rol de
Ministro de fe)

Un funcionario municipal, que será designado por el
alcalde como Secretario Ejecutivo del Consejo (de existir

Director/a de Seguridad, el alcalde deberá designarlo
siempre como Secretario Ejecutivo)

Alcaldes preside

CCSP (Art, 1048)

El oficial policial de la Policía de lnvestisaciones de
Chile que ostente la mayor jerarquía de la respectiva

unidad o quien éste designe, o el oficial policial
designado por elJefe de la Prefectura

correspondiente

de organizaciones de la sociedad civil
elegidos por éste

nseio comunal

I



ELEMENTOS DE UN PLAN DE SEGURIDAD
Los siguientes elementos son constitutivos de un plan de seguridad y guardan relaciones lógicas

entre si.

. Son problemas de . Deben ser
seguridad priorizados identificados por
(un número acotado) medio de modelos

. Deben ser teóricos (árboles de

especificados según la problemas) o

realidad de cada antecedentes
comuna diagnósticos del

(caracterización y Problema
análisis de los . Cada problema tiene
problemas diversas causas o
identificados) factores de riesgo

. Dan lugar a los . Dan lugar a los
objetivos del plan componentes del pla
(propósitosl, que
corresponden a la
solución total o
parcial del problema

Antecedentes d iagnósticos

. Son los bienes o . Para que un . Cada plan contempla
servicios que deben componente se un sistema mínimo de
producirse para produzca, deben indicadores
intervenir las causas. realizarse un conjunto . 1 indicador por

. Deben ser coherentes de actividades propósito, 1 indicador
con las causas/ necesarias, suficientes por componente
factores de riesgo. y factibles . Cada indicador tiene

. Deben basarse en ¡ Estas actividades un conjunto de
iniciativas basadas en corresponden a los atributos (nombre,
evidencia, experiencia pasos mínimos lógicos fórmula, fuente de
u oferta disponible. (receta) para la información, etc.).

. Cada componente # producción de los ¡ Permiten el
interviene una o mas componentes monitoreo del plan
causas. (en otra fase).

Planificación MML
.¡ |

Problemas de
seguridad (prioridades)

Causas /factores de
riesgo

Componentes
Matriz de planificación
(actividades de cada

componente)
lndicadores
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COMPONENTES DEL SNSM

1
Asesoría Técnica a

municipios

. Universal, 345 municipios.

. Niveles de asistencia diferenciados

. Transferencia a equipos de
seguridad municipal

. Temas diversos de capacitacíón

. Ejecutado a través de profesionales
a nivel central y regional

2
Financiamiento de

proyectos de prevención

lndice "+equidad+seguridad":
mecanismo de priorización de
asignación de recursos:

2 grupos de comunas: urgentes y
rotativas.

4 tramos de financiamiento que
dará cobertura a 345 comunas
cada 2 años.

lncubadorq dq proyectos de
equrdad e rnnovacron

SPD propone problemas a intervenir
e identifica las comunas para el
pilotaje

Municipios ejecutan proyecto piloto.

Socios estratégicos diseñan el
proyecto, proveen asistencia técnica
y mbnitorean, sistematizan y evalúan
eJecuclon.
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Reglamento regula asignación de recursos, que ascienden a un total de: $12.500 mil millones

Transferoncia a Delegaciones Transferencias a mun¡cipios Transforencias a onlidades públlco- privadas



LCómo vamos a distri buir los
recursos a los municipios?



SELECCIÓN DE COMUNAS

A través del índice de Vulnerabilidad Socio Delictual, que entrega transparencia, equidad y justicia

territorial, a través de variables que se actualizan de anualmente, de forma pública.
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Fuentes CEAD. SPD

Encuesta
caractorlzaclón
socio
económlca
Nacional

CENSO

JUNAEB

INE

. SERNATUR

Slstoma
Naclonal de
lnformación
Munlcipal

MINEDUC

MDSF

Dellctualespor
gravedad

Soclo-
sconómicas

fndlce de
delitos contra la

Mujer

lnfractoresde
leyNNA

lngrcsos
Munlcipales



DISTRIBUCION DE RECURSOS
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Se establecen 4 categorías de
comunas según tramos de
puntajes en el IVSD

Se proyectan al menos, estos montos, según
disponibilidad presupuestaria:

2023

2024

202t-2024)ae
Daaraa)aa

Rotativo

Urgente

4

3

2

1

113 l$so.ooo.oool S3.3so.ooo.oo(

40 l54s.ooo.oool $1.8oo.ooo.oo(

40 lgss.ooo.oool S2.2oo.ooo.oo(

40 l$ss.ooo.oool S2.600.ooo.oo(

Clasilicación Nivcl Comunas Mc¡nto $ lotal $

Cobertura 2023 $9.990.000.000233

Rotativo 2024

Urgente

4

3

2

1

rL2 lS:o.ooo.oool g3.360.ooo.ooc
40 l5¿s.ooo.oool S1.8oo.ooo.ooc

40 l5ss.ooo.oool g2.2oo.ooo.ooc
40 l$6s.000.0001 $2.600.000.00c

Clasificación Nivel Comunas Monto 5 Total 5

Cobertura 2024 232 s9.960.000.000

Rotativo 2024

Rotativo 2023

Urgente

t7i
11:

12(

Clasificación Comunas

TOTAL 345
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DISTRIBUCION DE RECURSOS

SOBRE LOS PROYECTOS FINANCIABLES

1. Cada municipio podrá presentar al menos 1 proyecto.

2. Los proyectos deben corresponder a tipologías de prevención social y situacional;
y por resolución, cada año se especificará que subtipologías se financiará.

3. Los proyectos son evaluados por la subsecretaría, de acuerdo a criterios técnicos,
financieros y de pertinencia territorial.
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,
TIPOLOGIAS DE PROYECTOS FINANCIABLES

Sistemas de teleprotección Prevención comunitaria

Sistemas de alarmas comunitarias Prevención de la violencia de género

Equipamientos público y comunitario Prevención de violencia escolar

Patrullaje preventivo Prevención de conductas transgresoras en NNA

lnnovación en prevención situacional Reinserción educativa

Equipamiento para labores de patrullaje preventivo Reinserción social

lluminación peatonal

Recuperación de espacios públicos

Protección de espacios residenciales

lnnovación en prevención social

Prevención Situacional Prevención Social



Subsecretaria
de Prevención
det Detito&
Gobie¡no dc Chilc


